
[bookmark: _heading=h.vg24vi9bdldv]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a catorce de mayo de dos mil veinticinco. 
Vistos los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 02759/INFOEM/IP/RR/2025 y 03566/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados, interpuestos por una persona que no proporcionó nombre o seudónimo, quien en lo sucesivo será identificado como la parte Recurrente, en contra de las respuestas en las solicitudes de información con número de folio 00073/TEOLOYU/IP/2025 y 00154/TEOLOYU/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Teoloyucan, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitudes de acceso a la información. En fechas veintisiete de enero y diez de marzo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente formuló las solicitudes de acceso a información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en las que requirió lo siguiente:
	Número de solicitud y recurso de revisión
	Información requerida

	00073/TEOLOYU/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 02759/INFOEM/IP/RR/2025
	“Solicito, las autorizaciones, licencias o permisos emitidos para la poda, derribo, trasplante y/o sustitución de árboles que hayan expedido durante 2024 y lo que va del año 2025.” (Sic) 

	00154/TEOLOYU/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 03566/INFOEM/IP/RR/2025
	“Solicito los permisos de poda y derribo de árboles de los años 2022, 2023, 2024 y lo que va del 2025.” (Sic)


Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX 
2. Respuestas. En fechas veintisiete de febrero y veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó a la parte Recurrente, en ambos expedientes, las respuestas a sus solicitudes de información, en los términos siguientes: 
	Número de recurso de revisión
	Descripción de las respuestas

	00073/TEOLOYU/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 02759/INFOEM/IP/RR/2025
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
se remite información del área generadora de información
ATENTAMENTE
Lic. Ana Beatriz Romero Oceguera”

Archivo adjunto: 
· Acta 12.pdf: Acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria de fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, en la que mediante Acuerdo 01 CT/UTAIP/ASE-12/2025 se aprobó la clasificación como confidencial de la información relativa para dar respuesta a la solicitud de información 00055/TEOLOYU/IP/2025 que presenta la Síndico Municipal, y a la solicitud de información 00073/TEOLOYU/IP/2025 que presenta el servidor público habilitado de Medio Ambiente. 

· respuesta sol. 73.pdf: Oficio número DMA/SDRR/095/2025 de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Directora de Medio Ambiente, mediante el cual informó que del 01 de enero al 24 de febrero de 2025, no se ha emitido permiso alguno para poda, derribo, trasplante y/o sustitución de árboles, por esta dirección. 

Durante el año 2024, se emitieron 56 permisos de poda, derribo, trasplante y/o sustitución de árboles. 

Adjuntando a su respuesta 56 permisos para realizar trabajos de derribo, en versión pública, de los que se advierte que algunos se encuentran incompletos, ya que únicamente se encuentran la primera hoja del permiso. 

	00154/TEOLOYU/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 03566/INFOEM/IP/RR/2025
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE REMITE RESPUESTA DEL ÁREA GENERADORA DE LA INFORMACIÓN
ATENTAMENTE
Lic. Ana Beatriz Romero Oceguera”

Archivo adjunto: 
· respuesta sol. 154.pdf: Oficio número DMA/SDRR/140/2025 de fecha veinte de marzo de dos mil veinticinco, signado por la Directora de Medio Ambiente, mediante el cual informó: 
Durante el año 2022, se emitieron 53 permisos de poda y derribo de árboles.
Durante el año 2023, se emitieron 58 permisos de poda y derribo de árboles.
Durante el año 2024, se emitieron 56 permisos de poda y derribo de árboles.
Del 01 de enero al 21 de marzo del año 2025, se emitieron 03 permisos de poda y derribo de árboles.
Adjuntando a su respuesta 170 permisos para realizar trabajos de poda/ derribo/ trasplante, en versión pública. 


3. Interposición de los recursos de revisión. El once y veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente, inconforme con las respuestas, interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, expresando en ambos casos, lo siguiente: 
	Recurso de Revisión
	Acto impugnado
	Razones o Motivos de Inconformidad

	02759/INFOEM/IP/RR/2025
	RESPUESTA
	ME ENTREGARON LOS PERMISOS SIN EMBARGO LOS DOCUMENTOS ESTAN INCOMPLETOS FALTAN HOJAS

	03566/INFOEM/IP/RR/2025 
	Interpongo el presente recurso de revisión porque aunque me entregaron información se encuentra incompleta de acuerdo a lo que informa en su oficio
	Serían tan amables de hacerme conocer los permisos del año 2025 que fueron los únicos faltantes. Gracias


4. Turnos. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, los recursos de revisión fueron turnados de la siguiente manera a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes: 
	Recurso de Revisión
	Comisionada

	02759/INFOEM/IP/RR/2025 
	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña

	03566/INFOEM/IP/RR/2025 
	Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega. 


[bookmark: _heading=h.2et92p0]5. Admisiones. Los días catorce de marzo y uno de abril de dos mil veinticinco, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.
6. Acumulación. En la Décima Tercera Sesión Ordinaria celebrada el nueve de abril de dos mil veinticinco, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; que mediante acuerdo se notificó a las partes vía SAIMEX el veintinueve de abril de dos mil veinticinco. 
7. Manifestaciones. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado en fechas once, trece y catorce de marzo de dos mil veinticinco, rindió sus informes justificados, a través de los siguientes archivos electrónicos, cuyo contenido es el siguiente: 
	Número de recurso de revisión
	Descripción del Informe Justificado

	00073/TEOLOYU/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 02759/INFOEM/IP/RR/2025
	manifestaciones 02759, sol 73 medio ambiente.pdf: documento consistente en 166 fojas, mismas que contiene los Permisos remitidos en respuesta completos. 

	00154/TEOLOYU/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 03566/INFOEM/IP/RR/2025
	manifestaciones rr. 03566.pdf: Oficio número DMA/SDRR/185/2025 de fecha siete de abril de dos mil veinticinco, signado por la Directora de Medio Ambiente, mediante el cual informó la entrega de los permiso del año 2025 a la fecha de la solicitud. 
· respuesta sol. 154.pdf: Oficio número DMA/SDRR/140/2025 de fecha veinte de marzo de dos mil veinticinco, signado por la Directora de Medio Ambiente, mediante el cual informó: 
Durante el año 2022, se emitieron 53 permisos de poda y derribo de árboles.
Durante el año 2023, se emitieron 58 permisos de poda y derribo de árboles.
Durante el año 2024, se emitieron 56 permisos de poda y derribo de árboles.
Del 01 de enero al 21 de marzo del año 2025, se emitieron 03 permisos de poda y derribo de árboles.
Adjuntando a su respuesta 170 permisos para realizar trabajos de poda/ derribo/ trasplante, en versión pública. 


De dichos archivos, únicamente se hizo del conocimiento de la parte Recurrente el archivo “manifestaciones rr. 03566.pdf “ en fecha treinta de abril de dos mil veinticinco, a efecto de que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; no obstante, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa. 
8. Cierres de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar a los expedientes, en fechas ocho y quince de mayo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó los cierres de instrucción de fecha ocho de mayo de dos mil veinticinco, en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existen diligencias pendientes de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I, XXIII y XXIII  y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad de los Recursos de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado respondió a las solicitudes de información que aperturaron los recursos de revisión, los días veintisiete de febrero y veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, por su parte, los recursos de revisión se interpusieron los días once y veintisiete de marzo de dos mil veinticuatro, esto es en el cuarto y séptimo día hábil después de conocerse las respuestas.
En este sentido, al considerar las fechas en que se formularon las solicitudes y las fechas en que respondieron a estas; así como la fecha en que se interpusieron los recursos de revisión, se concluye que los presentes recursos de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo manifestado por la parte recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
V. La entrega de información incompleta;
…” (Énfasis añadido)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en los expedientes electrónicos se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si las respuestas e informes justificados por el Sujeto Obligado son adecuadas y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.  
Cuarto. Estudio del asunto. En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Para tal efecto, los sujetos obligados contarán con las facultades suficientes para su atención.
Por lo que hace a la información relacionada con los datos personales en posesión de particulares, la ley a la que se refiere el artículo 90 de esta Constitución determinará la competencia para conocer de los procedimientos relativos a su protección, verificación e imposición de sanciones.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información pública y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante las instancias competentes en los términos que fija esta Constitución y las leyes.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]”

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente Sujeto Obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio orientador 03/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, los cuales señalan lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 
Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
(Énfasis añadido)
De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial y cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones, obligaciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, esto es, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:0], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:1], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 97, fracción I de la Ley de la Materia. [0:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [1:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Para iniciar el presente análisis, es de vital importancia tener en cuenta que la parte Recurrente, requirió lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.fn3ct8r6mry4]
· Autorizaciones, licencias o permisos emitidos para la poda, derribo, trasplante y/o sustitución de árboles expedidos durante 2024 y lo que va del 2025. 
· Permisos de poda y derribo de árboles de los años 2022, 2023, 2024 y lo que va del 2025.

En respuesta a las solicitudes de información, el Sujeto Obligado a través de la Dirección Medio Ambiente informó: 

· Durante el año 2022, se emitieron 53 permisos de poda y derribo de árboles.
· Durante el año 2023, se emitieron 58 permisos de poda y derribo de árboles.
· Durante el año 2024, se emitieron 56 permisos de poda y derribo de árboles.
· Del 01 de enero al 21 de marzo del año 2025, se emitieron 03 permisos de poda y derribo de árboles.

Una vez conocidas las respuestas, la parte Recurrente interpuso los recursos de revisión que en este acto se resuelven, inconformándose primeramente para el recurso 02759/INFOEM/IP/RR/2025 por que los documentos se encuentran incompletos, es decir, faltan hojas; y para el recurso 03566/INFOEM/IP/RR/2025 por la falta de entrega de los permisos correspondientes al año 2025. 

Posteriormente se decretó la admisión de los medios de impugnación que nos ocupan y se integraron los respectivos expedientes, teniendo así que el Sujeto Obligado en sus informes justificados, hizo entrega de los permisos completos que informó en sus respuestas.

De lo anterior, no pasa inadvertido para este Organismo Garante que, los motivos de inconformidad aducidos en los recursos de revisión, no versan sobre la totalidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, pues la parte Recurrente se inconformó de manera expresa por la entrega de información incompleta correspondiente a los años dos mil veinticuatro y dos mil veinticinco, no así respecto a la información remitida de los años 2022 y 2023; por lo que se colige que, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface la solicitud presentada.

Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y este no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Consecuentemente, se insiste, ante la falta de impugnación eficaz, la respuesta entregada debe declararse consentida por persona solicitante.

Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio orientador 01/20 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Dicho lo anterior, la información de la que resulta procedente pronunciarse es respecto a los permisos para poda y derribo de los años dos mil veinticuatro y dos mil veinticinco y no por la totalidad de la misma. 
Por consiguiente, se procede al análisis de los requerimientos planteados por la persona solicitante y las respuestas proporcionadas por el Sujeto Obligado, a efecto de determinar si el derecho de acceso se satisfizo con la misma, o en su defecto, señalar los documentos que en el ejercicio de sus atribuciones pudo haber generado, y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran colmar dicho derecho. 
Expuesto lo anterior, resulta importante iniciar este análisis mencionando que la unidad administrativa que se pronunció es la Dirección de Medio Ambiente, la cual de conformidad con el artículo 124 del Bando Municipal tendrá las siguientes funciones: 
“ARTÍCULO 124. En materia de protección ecológica y mejoramiento del medio ambiente, el Ayuntamiento, por conducto de la dependencia competente, tendrá las siguientes atribuciones:
I. Ejecutar la política en materia de conservación ecológica, biodiversidad y protección al medio ambiente para el desarrollo sostenible.
II. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de equilibrio ecológico y de protección al ambiente.
III. Proponer convenios para la protección al ambiente, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
IV. Proponer y ejecutar lineamientos destinados a preservar y restaurar el equilibrio ecológico y proteger el ambiente.
V. Proponer y aplicar medidas, criterios y disposiciones legales para la prevención y control de residuos y emisiones generadas por fuentes contaminantes. 
VI. Preservar, rescatar, restaurar e impulsar la creación de áreas verdes municipales.
VII. Dar mantenimiento a las áreas verdes y macizos arbóreos municipales.
VIII. Autorizar la poda o derribo de individuos arbóreos en el municipio conforme las normas técnicas estatales NTEA-018-SeMAGEMRS-2017 y NTEA-019- SeMAGEM-RS-2017.
IX. Promover y fomentar la educación ambiental, así como la participación ciudadana en actividades enfocadas en la protección al ambiente.
…”
(Énfasis Añadido)

De este modo se advierte que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la unidad administrativa competente, por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y
2. Los sujetos obligados otorgarán acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

De tal circunstancia, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que turnó la solicitud a la Dirección de Medio Ambiente, unidad administrativa encargada de autorizar la poda o derribo de individuos arbóreos en el municipio. 
Determinado lo anterior, resulta pertinente analizar lo concerniente al permiso, el cual se vislumbra en el contenido de la Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-018-SeMAGEM-DS-2017, que establece las especificaciones técnicas y criterios que deberán cumplir las autoridades de carácter público, personas físicas, jurídicas colectivas, privadas y en general todos aquellos que realicen labores de poda, derribo, trasplante y sustitución de árboles en zonas urbanas del Estado de México, para efecto de dilucidar lo concerniente al procedimiento, dictamen y autorización que deberán generarse al momento de practicar el derribo de árboles, por lo cual se inserta la siguiente cita: 
“5. CONTROL, REGISTRO OFICIAL Y TRÁMITE PARA REALIZAR LABORES DE PODA, DERRIBO, TRASPLANTE Y SUSTITUCIÓN DE ÁRBOLES
…
5.5 Para realizar labores de poda, derribo, trasplante y sustitución de árboles en zonas urbanas del Estado de México, deberá existir una causa plenamente identificada y soportada con un dictamen elaborado por personal técnico y contar con la autorización tramitada ante el Ayuntamiento correspondiente. 
5.6 El personal que realice los trabajos y transporte de los productos resultantes de la poda y derribo de árboles deberán traer copia de la autorización de la actividad realizada, para garantizar que el material proviene de la ejecución de los trabajos de poda, derribo, trasplante y sustitución de arbolado urbano.
6. PROCEDIMIENTO PARA LA PODA, DERRIBO, TRASPLANTE Y SUSTITUCIÓN DE ÁRBOLES 
…
6.4 El personal que ejecute los trabajos deberá contar en todo momento con todo su equipo de protección, así como con el documento de autorización emitido por la autoridad correspondiente. 
6.5 Cuando el personal técnico, con motivo de una autorización para labores de poda, derribo o trasplante, verifique que existen afectaciones o destrucción parcial del arbolado urbano, tales como anillado, cinchamiento, descortezado, vertimiento de sustancias tóxicas, ahogamiento por tierra, escombro, concreto o asfalto, desmoche, corte de raíz fuera de lo establecido por esta Norma Técnica Estatal Ambiental, daño mecánico, poda injustificada de más del 25% u otros daños que atenten con la supervivencia de los mismos, se deberá dar parte a la autoridad correspondiente, para que ésta realice el procedimiento administrativo de mérito y aplique al responsable la sanción con base en lo establecido por el Código para la Biodiversidad del Estado de México y demás ordenamientos legales aplicables. 
…
8. DERRIBO DE ÁRBOLES 
Los árboles presentan una declinación en su proceso natural de desarrollo, situación que los hace más susceptibles a problemas por plagas, enfermedades, fenómenos meteorológicos. También son objeto de vandalismo, daños por acciones viales y las relacionadas con modificaciones a la infraestructura urbana. Todos estos tienen como consecuencia su debilitamiento y en algunos casos el riesgo inminente de desgajamientos o caída total que puede afectar a las personas, bienes muebles e inmuebles, motivo por el cual se requiere llevar a cabo su derribo. 
8.1 CRITERIOS QUE NO JUSTIFICAN EL DERRIBO DE UN ÁRBOL 
La decisión de derribar un árbol deberá estar sustentado en el dictamen elaborado por el personal técnico de la autoridad correspondiente. 
Sin embargo, a continuación se expone los criterios que no justifican el derribo de un árbol: 
Por impedir o disminuir la visibilidad de establecimientos comerciales, de anuncios publicitarios, de monumentos y de edificios públicos o privados. 
Por realizar proyectos de remodelación en áreas verdes de carácter público, si el arbolado se encuentra en óptimas condiciones y no significa riesgo alguno la población o infraestructura y servicios privados o públicos. 
Por la sustitución de especies, si el árbol que se pretende derribar se encuentra en óptimas condiciones y no significa riesgo alguno a la población o infraestructura y servicios privados o públicos. 
Por las características del arbolado (principalmente de especies caducifolias) que generan hojarasca (concepción arbitraria y negativa del árbol). 
Por voluntad propia del agente derribador, si el árbol se encuentra en óptimo estado y no representa riesgo alguno para la población o para los bienes públicos o privados. 
Para evitar la generación de desechos de alimentación y defecación de aves anidadas. 
Por tratarse de árboles que por una o varias características de tipo biológico, paisajístico, histórico, cultural o social, o que por su especie, tamaño, edad o belleza pudieran ser considerados como árboles notables, singulares o monumentales. 
Por la generación natural de polen y que sin el debido soporte científico se compruebe que incide en la salud de los habitantes.
8.4 CRITERIOS QUE JUSTIFICAN EL DERRIBO DE ÁRBOLES 
Son razones que justifican el derribo de un árbol las siguientes: 
Árboles que hayan concluido su período de vida 
Árboles suprimidos Árboles con muerte descendente 
Árboles de riesgo 
Árboles con problemas de plagas o enfermedades difíciles de controlar y con riesgo inminente de dispersión a otros árboles sanos 
Árboles que afecten severamente al patrimonio urbanístico o arquitectónico, mobiliario y equipamiento urbano e inmuebles 
Árboles que por obra pública o privada, no exista alternativa de integrarlo al proyecto 
Para el caso del último punto se requerirá la autorización en materia de impacto ambiental por la Secretaría o autoridad correspondiente derivado de lo cual se establecerán con base en el dictamen del personal técnico las medidas de compensación ambiental”
 (Énfasis añadido)
De tal suerte que con lo referido anteriormente, se vislumbra que en efecto, para llevar a cabo los trabajos de derribo de árboles, es indispensable contar con dos elementos a saber: una causa plenamente identificada y soportada con un dictamen elaborado por personal técnico y contar con la autorización tramitada ante el Ayuntamiento correspondiente, por lo que, se determina que el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones para generar poseer y/o administrar la información solicitada, tan es así que desde respuesta asumió contar con la información, pues hizo entrega de los permisos otorgados para realizar trabajos de Poda y derribo de árboles. 
Expuesto lo anterior, se procede al análisis pormenorizado de las respuestas que emitió el Sujeto Obligado con la finalidad de determinar si con la entrega de esta, se colmó el derecho de acceso a la información de la parte Recurrente o en su defecto ordenar su entrega. 

	Recurso
	Respuesta
	Inconformidad
	Informe Justificado 
	Colmó

	02759/2025

Autorizaciones, licencias o permisos emitidos para la poda, derribo, trasplante y/o sustitución de árboles expedidos durante 2024 y lo que va del 2025
	La Directora de Medio Ambiente, informó que del 01de enero al 24 de febrero de 2025, no se ha emitido permiso alguno. 

Durante el año 2024, se emitieron 56 permisos de poda, derribo, trasplante y/o sustitución de árboles, los cuales remitió en versión pública, advirtiendo que algunos se encuentran incompletos, ya que únicamente se encuentran la primera hoja del permiso.

Acta Décima Segunda Sesión Extraordinaria de fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, en la que mediante Acuerdo 01 CT/UTAIP/ASE-12/2025 se aprobó la clasificación como confidencial de la información relativa para dar respuesta a la solicitud de información 00055/TEOLOYU/IP/2025 que presenta la Síndico Municipal, y a la solicitud de información 00073/TEOLOYU/IP/2025 que presenta el servidor público habilitado de Medio Ambiente
	ME ENTREGARON LOS PERMISOS SIN EMBARGO LOS DOCUMENTOS ESTAN INCOMPLETOS FALTAN HOJAS
	Hizo entrega de los permisos remitidos en respuesta completos y en versión pública; no obstante, no se pusieron a la vista de la parte Recurrente por dejar visible el nombre de un representante legal de una persona física y/o moral. 
	Parcialmente
En informe justificado hace entrega de los 56 permisos completos, sin embargo, se dejó a la vista información que es considerada como confidencial, por lo que no se hizo del conocimiento de la parte Recurrente.

Aunado a que remite el acta en que se aprobó la versión pública de la información para dar atención al asunto en comento, sin embargo, de la lectura a esta no se advierte que guarde relación con lo solicitado. 

	03566/ 2025

Permisos de poda y derribo de árboles de los años 2022, 2023, 2024 y lo que va del 2025

	La Directora de Medio Ambiente, informó: 

2022 - se emitieron 53 permisos 

2023 - se emitieron 58 permisos 

2024 - se emitieron 56 permisos. 

Del 01 de enero al 21 de marzo del año 2025, se emitieron 03 permisos 

Adjuntando a su respuesta 170 permisos para realizar trabajos de poda/ derribo/ trasplante, en versión pública.
	Serían tan amables de hacerme conocer los permisos del año 2025 que fueron los únicos faltantes. Gracias
	La Directora de Medio Ambiente informó la entrega de los permisos del año 2025 a la fecha de la solicitud. 

Adjunto el archivo que se entrego en respuesta en versión pública; sin embargo no se hizo del conocimiento de la parte Recurrente por dejar visible el nombre de un particular.  
	Parcialmente
Este Instituto advierte que el Sujeto Obligado desde su respuesta hizo entrega de los tres permisos que refirió en correcta versión pública; no obstante, fue omiso en hacer entrega del acuerdo del comité de transparencia en el que se aprobara la versión pública. 

Asimismo, este Organismo Garante advierte que de la revisión a los números consecutivos de los permisos otorgados para el año dos mil veinticinco, hacen falta los Permisos con número, del 02 al 09, toda vez que únicamente hizo entrega de dos permisos identificados con el número 001 de fechas cuatro y ocho de marzo, y el permiso número 10 de fecha ocho de marzo; por lo que no se tiene certeza de que estos sean los únicos generados a la fecha de la solicitud. 

Aunado a ello fue omiso en hacer entrega del acta por medio de la cual el comité de transparencia aprobara la clasificación de la información. 



Del cuadro de análisis, se obtienen las siguientes consideraciones: 
· Que para el ejercicio dos mil veinticuatro, si bien el Sujeto Obligado en respuesta hace entrega de los 56 permisos otorgados para poda, derribo y/o trasplante que refirió la Dirección de Medio Ambiente, lo cierto es que estos se encuentran incompletos, lo anterior se advierte a manera de ejemplo en la página dos y tres, tal y como se advierte a continuación: 
[image: ]

No obstante, si bien en Informe Justificado se hicieron entrega de estos de forma completa, lo cierto es que no fueron hechos del conocimiento del particular por dejar visible datos que son susceptibles de ser clasificados como confidenciales; por lo que resulta procedente ordenar su entrega en correcta versión pública. 
· Que para el ejercicio dos mil veinticinco, si bien el Sujeto Obligado en respuesta hace entrega de la versión pública de los 3 permisos otorgados para poda, derribo y/o trasplante que refirió la Dirección de Medio Ambiente, lo cierto es que, fue omiso en hacer entrega del acta del Comité de Transparencia que funde y motive la versión pública, por lo que resulta procedente ordenar la entrega del Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia que sustente la versión pública. 
· Que de la revisión a los números consecutivos de los permisos otorgados para el año dos mil veinticinco, hacen falta los Permisos otorgados con número, del 02 al 09, toda vez que únicamente hizo entrega de dos permisos identificados con el número 001 de fechas cuatro y ocho de marzo, y el permiso número 10 de fecha ocho de marzo; por lo que no se tiene certeza de que estos sean los únicos generados a la fecha de la solicitud, de modo que resulta procedente ordenar la entrega, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de los permisos faltantes, con la salvedad que para el caso de que estos no correspondan a la materia o bien no se hubiesen emitido para otorgar derribos y/o podas, se haga del conocimiento de la parte Recurrente, para tener por colmado su derecho de acceso a la información, en términos de lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Con base en lo anterior, se concluye que el Sujeto Obligado colmó parcialmente las solicitudes de mérito, pues si bien hizo entrega de la información en respuesta, esta se encontraba incompleta, lo cual quiso subsanar en informe justificado; sin embargo, dejó visible información que es susceptible de ser clasificada como confidencial, motivo por el cual no se hizo del conocimiento de la parte Recurrente. Ahora bien, esta Instituto considera necesario analizar la procedencia de clasificación de dichos datos: 

· Nombre de personas físicas en calidad de solicitantes:
El nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal, por lo que se actualiza la clasificación, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Nombre de los representantes legales de los solicitantes. 
Al respecto, resulta necesario señalar que un representante legal es quien actúa en nombre de otra persona y que es reconocido por la ley. Por lo que, el nombre de un representante legal de una persona física (solicitante) no puede ser público, al tratarse de una tercera persona que no guarda alguna relación con el Sujeto Obligado, ni recibe recursos públicos, pues únicamente actúa en favor de los intereses de su cliente; por lo que, se considera que su nombre es susceptible de ser clasificado en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Derivado de todo lo anterior, se concluye que los agravios hechos valer por el Particular son fundados y, por ende, este Organismo Garante determina modificar las respuestas del Sujeto Obligado y ordenar previa búsqueda exhaustiva y razonable respecto a los folios faltantes de los permisos del año dos mil veinticinco, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, los permisos para realizar trabajos de derribos y podas del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, remitos en Informe Justificado y en correcta versión pública; así como, los permisos para realizar trabajos de derribos y podas del primero de enero al diez de marzo de dos mil veinticinco faltantes, en versión pública. 

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que de los permisos remitidos en el archivo denominado “respuesta sol. 154.pdf”, remitido en respuesta, el Sujeto Obligado dejó a la vista diversos datos susceptibles lo son nombres de particulares, información que es clasificada en términos del artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que resulta procedente dar vista al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Organismo, con fundamento en el artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 24, fracciones V, XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, determine lo conducente.

Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información que se determina ordenar, el Sujeto Obligado deberá realizar un análisis con la finalidad de advertir si esta contiene datos que deben ser clasificados en los términos que la misma Ley en la materia señala.

En ese sentido, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya a entregar para dar cumplimiento a esta resolución a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Respecto al domicilio o dirección en el que se ubica el árbol, propiedad del interesado, dicho dato corresponde al domicilio de una propiedad del interesado al que se le autorizó el permiso para realizar trabajos de poda/derribo/trasplante; y, por tanto, el domicilio de referencia tiene carácter de particular.

Así, de acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios.

De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren. 

En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. Por lo tanto, se actualiza la clasificación, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

De igual manera, las firmas del solicitante y/o representante legal, toda vez que la firma es considerada un dato personal, al tratarse de información gráfica a través de la cual su titular exterioriza su voluntad en actos públicos y privados; en el presente caso, dicho dato, es del titular de quien acuso de recibido el permiso de la poda, derribo y/o trasplante.

De lo anterior, se debe tener presente que la firma y rúbrica son definidas por la Real Academia de la Lengua Española, como el “Rasgo o conjunto de rasgos, realizados siempre de la misma manera, que identifican a una persona y sustituyen a su nombre y apellidos para aprobar o dar autenticidad a un documento”.

En ese sentido, se advierte que la firma son rasgos gráficos que pueden identificar o hacer identificable a una persona, por lo tanto, se consideran por regla general como datos personales confidenciales que deben protegerse en los documentos que los contengan, según lo dispuesto por los artículos 3, fracción IX, 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 4, fracción XI de La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, ya que en mayor o menor medida inciden en la vida privada de una persona.

Y, si bien es cierto que en términos del artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el caso de las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, los Sujetos Obligados deben difundir información de los titulares de estos, tal como su nombre o razón social, la finalidad de dicha obligación radica en involucrar de mejor y mayor manera a los gobernados en temas como el aprovechamiento de bienes, servicios y recursos públicos, permitiendo que la corrupción y las malas prácticas dentro de los diversos órdenes de gobierno sean erradicadas del sector público pudiendo los usuarios del derecho a saber acceder directamente a la fuente jurídica que sustenta el ejercicio de la función y la aplicación del gasto público, así como conocer obligaciones, condiciones y montos y personalidad jurídica de concesionarios, celebrantes y permisionarios  y todo detalle de convencionalidades que suscriban las entidades públicas.

El mismo criterio no es aplicable para la firma de los titulares o sus representantes que se plasma para el único efecto de acusar de recibido, pues, al tratarse de un acto de autoridad unilateral, es la misma autoridad quien determina la procedencia o improcedencia de la licencia, permiso o autorización, en función del cumplimiento de los requisitos por parte de los interesados; por lo que la firma o rúbrica de los titulares o sus representantes, no es un elemento de validez que forme parte de dichos documentos, sino que su finalidad consiste en la comprobación de que el trámite fue recibido por el interesado, como acontece en el presente caso.

Atento a lo anterior, dado que la firma de los titulares o sus representantes en los permisos o autorizaciones, se plasma con el único fin de justificar la recepción de dichos documentos, no así de emitir un acto de autoridad, es que se considera que dicho dato es susceptible de ser clasificado en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Lo anterior, de conformidad con lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por otro lado, es de destacar que los artículos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:

 “Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”

De igual forma, deberá observar los Lineamientos Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

“Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”

Es entonces que, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, el cual debe estar debidamente fundado y motivado y, deberá exponer los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que de no hacerlo, lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que, el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender por qué no aparecen en la documentación respectiva.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en los recursos de revisión 02759/INFOEM/IP/RR/2025 y 03566/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se Modifican las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado. 

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de lo siguiente: 

1. Los permisos para realizar trabajos de derribos y podas otorgados en el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, remitos en Informe Justificado y en versión pública correcta. 
2. Los permisos para realizar trabajos de derribos y podas otorgados del primero de enero al diez de marzo de dos mil veinticinco faltantes, en versión pública. 
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, y se ponga a disposición de la parte Recurrente, así como de los permisos del dos mil veinticinco remitidos en respuesta. 

Para el caso de no contar con la evidencia documental ordenada en el numeral 2), por corresponder a otra materia o bien por no haberse emitido para el otorgamiento de derribos y podas, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, en términos de lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, que de conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
SEXTO. Gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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